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6.​ AVALUACIÓ 
EVALUACIÓN 

 
 

6.1 Sistema d’avaluació i qualificació  
Sistema de evaluación y calificación  

Criteris d’avaluació  
Criterios de 
evaluación 

Los criterios de evaluación expuestos en la ley son los siguientes:  
  

a.​ Interpretar cualquiera de las obras programadas durante el curso en 
conjunto de tres miembros por cuerda como máximo. Este criterio 
trata de evaluar la capacidad de cada alumno frente al grupo y por 
voces, ya que al formar parte de una cuerda con dos personas más, 
se puede descubrir fácilmente cada aportación individual, al ser, en 
ese momento casi solistas.  

  
b.​ Entonar intervalos y acordes a partir del La del diapasón 

ampliando progresivamente la dificultad. Este criterio trata de 
evaluar la capacidad para que cada miembro del coro piense en un 
tiempo mínimo el sonido que le corresponde y lo reproduzca de 
forma afinada. Asimismo, se constata el grado de interiorización 
de las distintas relaciones interválicas.  

  
c.​ Repentizar y preparar en grupos obras homofónicas y polifónicas 

sencillas y de claros contornos tonales sin la ayuda directa del 
profesor. Este criterio pretende valorar la capacidad de descifrar 
obras sencillas desconocidas al aplicar los conocimientos 
adquiridos de lenguaje musical sobre las canciones y la 
cooperación en el trabajo en grupos para que el resultado final sea 
expresivo.  

  
d.​ Realizar audiciones internas en clase, con el repertorio preparado 

durante el curso con el profesor. Este criterio trata de valorar 
actitudes de disciplina, puntualidad, colaboración, orden y 
responsabilidad ante el grupo a la vez que permite comprobar la 
función comunicativa del canto a través de la reacción del resto de 
compañeros como público.  
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e.​ Valoración de las actitudes y de la asistencia como garantías de 
seguimiento del proceso de aprendizaje.  

f.​  
Los criterios de evaluación arriba expuestos se comprobarán mediante el 
siguiente PLAN DE EVALUACIÓN:  
  
HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN:  
  

●​ Actividades y prácticas: Contestar a cuestionarios; realización de 
pruebas como cantar en grupos reducidos (dos, tres y cuatro 
personas) las obras programadas para el curso; Reproducir 
cualquiera de las obras programadas durante el curso en conjunto 
de tres o más miembros por cuerda; repentizar una obra; entonar 
acordes a cuatro voces en estado fundamental, etc.  

  
●​ Actividades en clase y en audiciones de aula: Comportamiento, 

actitud, implicación, …  
  

●​ Trabajo diario de clase: Seguimiento mediante diario del 
profesor de las actividades realizadas en clase.  

  
●​ Resultado de las audiciones programadas: Análisis del resultado 

obtenido por los alumnos en las diferentes actuaciones realizadas a 
lo largo del curso, teniendo en cuenta no solo el resultado artístico, 
sino el comportamiento individual, la colaboración mostrada y el 
interés hacia la actividad propuesta.  

  
Evaluación continua y formativa: Valoraremos los progresos del alumno 
mediante la combinación de diferentes actividades como: la observación 
directa de los progresos de los alumnos; corrección de las actividades que 
vayamos realizando.  
Además de continua, la evaluación será integradora, es decir, se realizará por 
el conjunto de profesores del alumno coordinados por el profesor tutor, 
actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso de 
evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 
Se valorará, por lo tanto, de manera global el trabajo realizado en todas las 
áreas y el grado en que, con este trabajo se han conseguido los objetivos de 
la etapa en general. Pero al mismo tiempo será diferenciada por el hecho de 
que cada asignatura tendrá su calificación propia.  
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El alumnado que acumule a lo largo de un trimestre más de tres faltas de 
asistencia obtendrá una calificación negativa ese trimestre. Así mismo 
perderá el derecho de evaluación continua si el alumno/a acumula a lo largo 
de todo el curso 9 faltas, aplicándose los criterios estipulados por el REAL 
DECRETO 159/2007, de 21 de septiembre, de la Conselleria de Educación, 
por la que se establece el currículo de las enseñanzas elementales de música 
y se regula el acceso a estas enseñanzas. pp. 37093 [2007/11701], para su 
recuperación.  

  
Queda totalmente prohibido traer a clase cualquier dispositivo electrónico 
(móvil/smartphone, Tablet, reloj inteligente, etc…) para evitar así 
distracciones. El uso de estos aparatos sin el permiso del profesor se verá 
reflejado negativamente en la calificación.  
 

 

Mínims exigibles  
Mínimos exigibles  

Los mínimos exigibles para aprobar la asignatura de Coro son los siguientes:   
 

1.​ Conocer el repertorio trabajado en clase. 
2.​ Mostrar una buena predisposición en clase atendiendo a las 

indicaciones del profesor.  
3.​ Mostrar mejoras de afinación, ritmo y fraseo durante el curso sin 

importar el punto de partida al inicio de curso.  
4.​ Adaptarse al trabajo músical grupal dentro de la asignatura. 

Recomendacions 
per a la 

recuperación  
Recomendaciones 

para la 
recuperación 

El alumno/a que haya perdido el derecho a la evaluación continua, se 
examinará de todo el método de coro y su teoría en el examen final de curso, 
siendo obligatorio aprobar ambas partes. 
 
Al no existir convocatoria extraordinaria en las Enseñanzas Elementales de 
música, deberá repetir la asignatura no superada al curso siguiente.  
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6.​ AVALUACIÓ 
EVALUACIÓN 

 
 

6.1 Sistema d’avaluació i qualificació  
Sistema de evaluación y calificación  

Criteris d’avaluació  
Criterios de 
evaluación 

Se hará una evaluación inicial para conocer el nivel de dominio, y 
habilidades de los/as alumnos/as cuando van a iniciar los aprendizajes 
propuestos. A continuación, se hará una evaluación formativa para 
averiguar el proceso de aprendizaje. En dicha evaluación formativa se 
calificará la adquisición de las competencias transversales, generales y 
específicas por medio de los ensayos con el Conjunto. Por último, se hará 
una evaluación sumativa en cada Trimestre, para comprobar la eficacia del 
proceso, determinar el estado final del alumno después de un tiempo de 
aprendizaje, determinando el nivel de rendimiento.  

Criteris d’avaluació  
Criterios de 
evaluación 

a.​ Reproducir las obras programadas durante el curso en conjunto de 
3 o 4 miembros por cuerda. Este criterio trata de evaluar la 
capacidad para adecuar todos los elementos de la interpretación a 
la eficacia del conjunto y la actitud de colaboración entre los 
diferentes participantes.  

  
b.​ Interpretar el mismo fragmento con distintos tempi, ataques, 

articulaciones y tímbrica. Con este criterio se pretende valorar la 
flexibilidad y adecuación de la técnica del alumno a las distintas 
necesidades interpretativas.  

  
c.​ Dirigir una obra o fragmento de poca dificultad. Con este criterio 

se pretende averiguar la comprensión del alumno de los gestos 
básicos de la dirección y su conocimiento analítico de la obra.  

  
d.​ Repentizar a uno por parte, obras homofónicas de mediana 

dificultad y de claros contornos tonales. Con este criterio se 
pretende evaluar la capacidad de relacionar la afinación con el 
sentido tonal y la destreza en la lectura a primera vista.  
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e.​ Repentizar una obra polifónica de carácter contrapuntístico de 
pequeña dificultad. Se trata de evaluar la capacidad de integración 
en la lógica del discurso musical a través de los juegos imitativos.  

  
f.​ Preparar una obra en grupo sin la dirección del profesor. Este 

criterio trata de valorar la capacidad para aplicar los 
conocimientos de los distintos elementos que intervienen en la 
interpretación de manera adecuada al estilo elegido y la 
comprensión de la lógica que rige el trabajo coral.  

  
g.​ Entonar acordes a cuatro voces en estado fundamental a partir del 

“La” del diapasón, ampliando progresivamente la dificultad y 
variando el sonido de referencia.  

  
h.​ Valorar la actitud del alumno tanto a nivel profesional. Con este 

criterio se trata de evaluar el respeto del alumno hacia los 
compañeros, hacia el director y hacia la música.  

  
i.​ Utilizar el esfuerzo físico y la respiración adecuadas a las 

exigencias de la ejecución vocal. Con este criterio se pretende 
evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre 
necesarios para evitar crispaciones que conduzcan a la pérdida del 
control en la interpretación.  

 

Criteris d’avaluació  
Criterios de 
evaluación 

En la interpretación de las obras programadas se evaluará siguiendo el 
siguiente PLAN DE EVALUACIÓN:  

  
  

HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN:  
  

●​ Actividades y prácticas: Contestar a cuestionarios; 
interpretación (por secciones de cuerdas) de cualquier pasaje de 
las obras programadas; Reproducir cualquiera de las obras 
programadas durante el curso, reduciendo la cuerda al número 
mínimo posible de alumnos por cada sección de la misma; 
estudio en casa de las obras correspondientes al repertorio 
programado.  
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●​ Actividades en clase y en audiciones de aula: Comportamiento, 
actitud, anotaciones en las partituras, implicación, …  

  
●​ Trabajo diario de clase: Seguimiento mediante diario del 

profesor de las actividades realizadas en clase.  
  

●​ Resultado de las audiciones programadas: Análisis del 
resultado obtenido por los alumnos en las diferentes actuaciones 
realizadas a lo largo del curso, teniendo en cuenta no solo el 
resultado artístico, sino el comportamiento individual, la 
colaboración mostrada y el interés hacia la actividad propuesta.  

  
Evaluación continua y formativa: Valoraremos los progresos del alumno 
mediante la combinación de diferentes actividades como: la observación 
directa de los progresos de los alumnos; corrección de las actividades que 
vayamos realizando.  
Además de continua, la evaluación será integradora, es decir, se realizará 
por el conjunto de profesores del alumno coordinados por el profesor tutor, 
actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso de 
evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 
Se valorará, por lo tanto, de manera global el trabajo realizado en todas las 
áreas y el grado en que, con este trabajo se han conseguido los objetivos de 
la etapa en general. Pero al mismo tiempo será diferenciada por el hecho de 
que cada asignatura tendrá su calificación propia.  
 

 

Mínims exigibles  
Mínimos exigibles  

Los mínimos exigibles para aprobar la asignatura de Coro son los 
siguientes:   
 

1.​ Conocer todo el repertorio trabajado en clase y su teoría. 
2.​ Mostrar una buena predisposición y actitud disciplinada en clase 

atendiendo a las indicaciones del profesor. 
3.​ Mostrar mejoras de afinación, ritmo y fraseo. 
4.​ Adaptarse al trabajo musical grupal dentro de la asignatura y su 

nivel. 
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Recomendacions 
per a la 

recuperación  
Recomendaciones 

para la recuperación 

El alumnado que haya perdido el derecho a la evaluación continua, se 
examinará de todo el método de coro en el examen final de curso y de su 
teoría, siendo obligatorio aprobar ambas partes. 
 
Todo el alumnado que no haya superado el curso en la convocatoria 
ordinaria de junio tendrá a su disposición la convocatoria extraordinaria, 
que constará de una prueba práctica del repertorio trabajado en el curso 
académico correspondiente y una prueba teórica, siendo obligatorio 
presentarse y aprobar ambas partes. 
 
Al tratarse de una asignatura cuyo instrumento musical es la propia 
agrupación, en aras de facilitar la parte práctica de todo el repertorio del 
curso al alumnado que lleve suspensa la materia, se le pondrá a su 
disposición la plantilla actual de la asignatura para realizar dicha prueba el 
último día de clase (antes de la evaluación), así solo tendrá que realizar la 
prueba teórica el día de la convocatoria extraordinaria. 
 
Si por el contrario, el alumnado prefiere ir con ambas partes el mismo día 
de la convocatoria extraordinaria, para la parte práctica del repertorio 
deberá aportar la siguiente plantilla: 
 
2 sopranos y 2 barítonos 
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